
Guayaquil, 29 de noviembre de 2018 

Señor. 

Karen Gabriela Duran Mora. 

Criudad.- 

De mis consideraciones: 

Expediente No.310319 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pertinentes, que el 

accionista: DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, ha transferido la propiedad de 400 
acciones del capital social de la compañía DULOFRUT S.A., transferencias que se 

realizó a favor de: 

  

  

  

  

  

  

          

DULOFRUT S.A. 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. No. C.C. No. Acciones 

Cedente Nacionalidad Cesionario Nacionalidad | Cedidas 

Donny Josue Karen Gabriela 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092963154-7 Ecuatoriana 208 

Donny Josue Paolo Roberto 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092332432-1 Ecuatoriano 40 

Donny Josue Emerson Rolando 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092472223-4 Ecuatoriano 152 

Total 400         

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

Y 
Domny Josue Lopez Cordova. 

ECUATORIANO 

C.C. No.091720375-4 
CEDENTE 

Karen Dun Mao 
Karen Gabriela Duran Mora 

Gerente General 

DULOFRUT S.A. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DULOFRUT S.A.. CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Noviembre del año dos mil dieciocho, a 

las quince horas, comparecen a las oficinas de la Compañía., DULOFRUT S.A., ubicadas en la 

Ciudadela Alborada, 2do pasaje, Número 52, intersección Cumbaratza, Manzana 205, Villa 52, de la 

ciudad de Guayaquil, comparecen los accionistas: el señor DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, propietaria 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, el PAOLO ROBERTO DURAN MORA, propietario de DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, lo que sumado da 

un total del capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; actúa como Secretario Ad - Hoc la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

preside la sesión el señor PAOLO ROBERTO DURAN MORA, en calidad de Presidente Ad - Hoc; 

Los accionistas concurrentes que representa la totalidad del capital social, que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin el requisito 

de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, la Secretaria forma la 

lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 

de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente 

instalada la Junta y la Secretaria Ad-Hoc procede a leer la orden del día: PUNTO UNO.- Conocer 

y resolver acerca de la transferencia del total de sus acciones a realizarse por el Señor DONNY 

JOSUE LOPEZ CORDOVA , a favor de los señores: KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

transfiriendo un total de DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un 

total de CUARENTA acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América EMERSON ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América ; Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; PRIMERO: Aprobar y 

autorizar la transferencia total de acciones a realizarse por el señor DONNY JOSUE LOPEZ 

CORDOVA, a favor de los señores KAREN GABRIELA DURAN MORA, transfiriendo un total de



DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un total de CUARENTA acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, EMERSON 

ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO CINCUENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América.- No habiendo otro 

asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que al Secretario Ad- 

Hoc elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los accionistas 

de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta. - - - 

    Baren “Duran MOIA 
erto Duran Mora. Sra. Karen Gabriela Duran Mora. Sr. Paolo 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

(accionista) (accionista) 

     
e Br) 

( e Rolando Duran Mora. Sr. Donny Josue Lopez Cordova. 

a) 

  

(accionist



CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta original, que fue firmada por 
todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

de la compañía DULOFRUT S.A., celebrada el veintinueve de noviembre del año 
dos mil dieciocho- - - - - A 

Karen Dun Mora 
Sra. Karen Gabriela Duran Mora 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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Guayaquil, 29 de noviembre de 2018 

Señor. 

Karen Gabriela Duran Mora. 

Criudad.- 

De mis consideraciones: 

Expediente No.310319 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pertinentes, que el 

accionista: DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, ha transferido la propiedad de 400 
acciones del capital social de la compañía DULOFRUT S.A., transferencias que se 

realizó a favor de: 

  

  

  

  

  

  

          

DULOFRUT S.A. 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. No. C.C. No. Acciones 

Cedente Nacionalidad Cesionario Nacionalidad | Cedidas 

Donny Josue Karen Gabriela 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092963154-7 Ecuatoriana 208 

Donny Josue Paolo Roberto 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092332432-1 Ecuatoriano 40 

Donny Josue Emerson Rolando 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092472223-4 Ecuatoriano 152 

Total 400         

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

Y 
Domny Josue Lopez Cordova. 

ECUATORIANO 

C.C. No.091720375-4 
CEDENTE 

Karen Dun Mao 
Karen Gabriela Duran Mora 

Gerente General 

DULOFRUT S.A. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DULOFRUT S.A.. CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Noviembre del año dos mil dieciocho, a 

las quince horas, comparecen a las oficinas de la Compañía., DULOFRUT S.A., ubicadas en la 

Ciudadela Alborada, 2do pasaje, Número 52, intersección Cumbaratza, Manzana 205, Villa 52, de la 

ciudad de Guayaquil, comparecen los accionistas: el señor DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, propietaria 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, el PAOLO ROBERTO DURAN MORA, propietario de DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, lo que sumado da 

un total del capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; actúa como Secretario Ad - Hoc la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

preside la sesión el señor PAOLO ROBERTO DURAN MORA, en calidad de Presidente Ad - Hoc; 

Los accionistas concurrentes que representa la totalidad del capital social, que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin el requisito 

de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, la Secretaria forma la 

lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 

de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente 

instalada la Junta y la Secretaria Ad-Hoc procede a leer la orden del día: PUNTO UNO.- Conocer 

y resolver acerca de la transferencia del total de sus acciones a realizarse por el Señor DONNY 

JOSUE LOPEZ CORDOVA , a favor de los señores: KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

transfiriendo un total de DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un 

total de CUARENTA acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América EMERSON ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América ; Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; PRIMERO: Aprobar y 

autorizar la transferencia total de acciones a realizarse por el señor DONNY JOSUE LOPEZ 

CORDOVA, a favor de los señores KAREN GABRIELA DURAN MORA, transfiriendo un total de



DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un total de CUARENTA acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, EMERSON 

ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO CINCUENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América.- No habiendo otro 

asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que al Secretario Ad- 

Hoc elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los accionistas 

de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta. - - - 

    Baren “Duran MOIA 
erto Duran Mora. Sra. Karen Gabriela Duran Mora. Sr. Paolo 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

(accionista) (accionista) 

     
e Br) 

( e Rolando Duran Mora. Sr. Donny Josue Lopez Cordova. 

a) 

  

(accionist



CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta original, que fue firmada por 
todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

de la compañía DULOFRUT S.A., celebrada el veintinueve de noviembre del año 
dos mil dieciocho- - - - - A 

Karen Dun Mora 
Sra. Karen Gabriela Duran Mora 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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Guayaquil, 29 de noviembre de 2018 

Señor. 

Karen Gabriela Duran Mora. 

Criudad.- 

De mis consideraciones: 

Expediente No.310319 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pertinentes, que el 

accionista: DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, ha transferido la propiedad de 400 
acciones del capital social de la compañía DULOFRUT S.A., transferencias que se 

realizó a favor de: 

  

  

  

  

  

  

          

DULOFRUT S.A. 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. No. C.C. No. Acciones 

Cedente Nacionalidad Cesionario Nacionalidad | Cedidas 

Donny Josue Karen Gabriela 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092963154-7 Ecuatoriana 208 

Donny Josue Paolo Roberto 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092332432-1 Ecuatoriano 40 

Donny Josue Emerson Rolando 

Lopez Cordova 091720375-4 Ecuatoriano | Duran Mora 092472223-4 Ecuatoriano 152 

Total 400         

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

Y 
Domny Josue Lopez Cordova. 

ECUATORIANO 

C.C. No.091720375-4 
CEDENTE 

Karen Dun Mao 
Karen Gabriela Duran Mora 

Gerente General 

DULOFRUT S.A. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DULOFRUT S.A.. CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Noviembre del año dos mil dieciocho, a 

las quince horas, comparecen a las oficinas de la Compañía., DULOFRUT S.A., ubicadas en la 

Ciudadela Alborada, 2do pasaje, Número 52, intersección Cumbaratza, Manzana 205, Villa 52, de la 

ciudad de Guayaquil, comparecen los accionistas: el señor DONNY JOSUE LOPEZ CORDOVA, 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, propietaria 

de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, el PAOLO ROBERTO DURAN MORA, propietario de DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, lo que sumado da 

un total del capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; actúa como Secretario Ad - Hoc la señora KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

preside la sesión el señor PAOLO ROBERTO DURAN MORA, en calidad de Presidente Ad - Hoc; 

Los accionistas concurrentes que representa la totalidad del capital social, que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin el requisito 

de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de 

declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, la Secretaria forma la 

lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley 

de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el Presidente Ad-Hoc declara legalmente 

instalada la Junta y la Secretaria Ad-Hoc procede a leer la orden del día: PUNTO UNO.- Conocer 

y resolver acerca de la transferencia del total de sus acciones a realizarse por el Señor DONNY 

JOSUE LOPEZ CORDOVA , a favor de los señores: KAREN GABRIELA DURAN MORA, 

transfiriendo un total de DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un 

total de CUARENTA acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América EMERSON ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América ; Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; PRIMERO: Aprobar y 

autorizar la transferencia total de acciones a realizarse por el señor DONNY JOSUE LOPEZ 

CORDOVA, a favor de los señores KAREN GABRIELA DURAN MORA, transfiriendo un total de



DOSCIENTAS OCHO acciones ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, PAOLO ROBERTO DURAN MORA, transfiriendo un total de CUARENTA acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, EMERSON 

ROLANDO DURAN MORA, transfiriendo un total de CIENTO CINCUENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América.- No habiendo otro 

asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que al Secretario Ad- 

Hoc elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión con los 

mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los accionistas 

de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta. - - - 

    Baren “Duran MOIA 
erto Duran Mora. Sra. Karen Gabriela Duran Mora. Sr. Paolo 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

(accionista) (accionista) 

     
e Br) 

( e Rolando Duran Mora. Sr. Donny Josue Lopez Cordova. 

a) 

  

(accionist



CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta original, que fue firmada por 
todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

de la compañía DULOFRUT S.A., celebrada el veintinueve de noviembre del año 
dos mil dieciocho- - - - - A 

Karen Dun Mora 
Sra. Karen Gabriela Duran Mora 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta
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